
1204 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 350/75, promovido por «Ver- 
gés & Oliveres, S. A».

En el recurso contencioso-administrativo número 350/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vergés & 
Oliveres, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de diciembre de 1973, se ha dictado, con fecha 
5 de mayo de 1978, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso de 
apelación interpuesto por el Procurador de los Tribunales se
ñor Navarro Ungría, en nombre y representación de "Ver- 
ges & Oliveres, S. A.”, figurando como parte apelada la Admi
nistración Pública, representada por el Abogado del Estado, 
contra sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de fecha vein
te de mayo de mil novecientos setenta y siete, debemos de
clarar y declaramos dicha sentencia ajustada a derecho, que 
la confirmamos por esta nuestra, sin hacer expresa condena 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1978.—El Director del Registro 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1205 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 210/76, 
promovido por «Uralita, S. A.».

En el recurso contencioso-administrativo número 210/76, in
terpuesto per «Uralita, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 1 de mayo de 1975, se ha dictado con fecha 27 de 
abril de 1978, sentencia, en grado de apelación, por el Tri
bunal Supremo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la Entidad "Uralita, S. A.”, contra la sentencia 
de fecha veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete 
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, a que este proceso 
se contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma, todo 
ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta 
apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa” definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1978.—El Didector del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE ECONOMIA

1206 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Pamplona.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951, y de

acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Pamplona.

1. Compra y venta, al contado, de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circulares 
complementarias.

2. Compra y venta, a plazo, de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la Circular 7-D.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pesetas 
convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas con 
Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 949.

Madrid, 9 de enero de 1979.—El Gobernador.

1207 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de 
enero de 1979, salvo aviso en contrario.

Madrid, 15 de enero de 1979.


